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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo» 
c b t in , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioues de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los adictos y anuncios obligados al pago ce 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos & la fecha de 
las que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
a! precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

LasleyesobliganenlaPenínsula, islaaadyacentea.Canariasy terri
torios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad da conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.

WWA ML «EJO DE 1INO0S
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 Noviembre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

llilSTMll) DE LA mBMACLÚA
Junta central del Censo electoral.

(Continuación).

Art. 13, Publicada la convocatoria de una elec
ción, los Alcaldes harán exponer al público las lis
tas definitivas hasta el día en que aquélla termine. 
Los Jueces municipales remitirán á los Alcaldes el 
día anterior á la elección listas certificadas y sepa
radas, correspondientes á las Secciones electorales, 
expedidas por los Secretarios de los Juzgados, con 
referencia al Registro civil, de los electores inclui
dos que hubieren fallecido; y los Jueces de instruc
ción y de primera instancia harán igual envío, con 
la antelación necesaria, de análogas listas certi
ficadas á los Alcaldes de su jurisdicción ó certifica
ción negativa, en su caso, de los electores de su 
término municipal sobre quienes hubiere recaído 
desde el día l.° de Abril último resolución judicial 
firme que afecte á su capacidad electoral.

Los Jueces de instrucción y de primera instancia 
co-nunicarán además en pliego certificado, puesto 
en el correo con la anticipación precisa, al Presidente 
de la Diputación provincial el contenido de las cer
tificaciones parciales que en cumplimiento de lo dis
puesto en este artículo remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el original de las listas 
definitivas y cuantos documentos se refieran al de
recho electoral, y á la vez, bajo su personal respon
sabilidad, harán fijar y mantener durante la vota
ción, en el lugar más fácilmente visible, á la entra
da del Colegio, lista por ellos autorizada de los elec
tores á cuyo derecho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores com
prendidos en estas listas; pepo si insistieron perso
nalmente en ejercitarle, se admitirá su voto, hacién
dolo constar en el acta, y se dará noticia del hecho 
á los Tribunales para lo que corresponda.

Art. 14. Los plazos señalados en las distintas 
disposiciones de este titulo son improrrogables, con
tándose en ellos los días festivos,que serán hábiles.

El funcionario público que deba recibir algún 
documento ó cumunicación de otro, si no lo recibie
ra tan pronto como pueda llegar á su poder, dis
pondrá, bajo su personal responsabilidad, que in
mediatamente se recoja por comisionado especial á 
costa del que hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir 
comisiones contra los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia; pero darán cuenta de las omisiones 
de éstos al Presidente de la Diputación provincial 
del modo más rápido posible. En tal caso, el Presi
dente de la Diputación provincial lo hará por sí> 
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(laudo cuenta á la Junta provincial para lo demás 
que corresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente 
el documento que hubiese debido remitirse, el co
misionado recogerá los datos precisos por ante No
tario, y á falta de éste, acompañado de tres testigos 
electores de la Sección respectiva, á costa y bajo la 
responsabilidad del que hubiese dado lugar á la di
ligencia.

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del 
Censo electoral en día fijo, no tendrán lugar en otro 
sino cuando sea indispensable la continuación de la 
empezada, ó cuando haya faltado número suficien
te de individuos para constituirla.

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y po
drán prorrogarse cuando lo exija el cumplimiento 
de un plazo perentorio, siempre que lo acuerden las 
dos terceras partes de los Vocales.

Si hubiera de continuar más de un día, se dará 
en cada uno conocimiento del hecho á los Presi
dentes de las Juntas provincial y central, y no se 
levantará ninguna sesión sin que se haya deli
berado y resuelto sobre todas las reclamaciones de 
que se hubiere dado cuenta, á cuyo fin se destina
rán las tres últimas horas de cada sesión. Esta no 
podrá suspenderse sino por espacio de una hora, 
después de transcurridas cinco á lo menos.

La asistencia á las sesiones es obligatoria para 
los Vocales natos y para los suplentes convocados, 
los cuales incurrirán en personal responsabilidad 
cuando sin justa causa no concurrieran ó no se ex
cusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y dili
gencias referentes á la formación y revisión del 
censo electoral, así como las actuaciones judiciales 
relativas á él, serán gratuitas, y se usará para ellas 
papel común.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó 
eclesiásticos encargados de los respectivos Archi
vos, expedirán gratuitamente y en papel común 
cualquiera clase de documentos que necesite el 
elector ó vecino para acreditar su capacidad ó la ca
pacidad ó incapacidad de otros electores. Estos do
cumentos se pedirán por medio de solicitud expre
siva del objeto á que se destinen, y no serán admi
tidos en ningún Tribunal ni oficina sino para acre
ditar el derecho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valieren de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la renta del 
papel sellado.

TÍTULO III

De los distrilos ij Colegios electorales.

Art. 15. Los Diputados provinciales y los Con
cejales serán elegidos directamente por los electores 
de los distritos y de los Colegios ó Secciones, pero 
después de nombrados y admitidos por la Diputa
ción ó por el Ayuntamiento, representan individual 
y colectivamente á la Provincia ó al Municipio.

Art. 16. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado ó un Concejal, cada elector no podrá 
dar válidamente un voto más que á una persona; 
cuando se elijan más de una hasta cuatro tendrá 
derecho á votar á uno menos del número de los que 
hayan de elegirse; á dos menos si se eligieren más I 

de cuatro, y á tres menos si se eligieren más de 
ocho.

Art. 17. Los distritos se dividirán en Secciones 
electorales. Cada término municipal constituirá una 
Sección si no excede de 500 el número de sus elec
tores, dos si no excede de 1.000, tres si no excede 
de 1.500, y asi sucesivamente.

TÍTULO IV
De la coustitucióa ¿le las Mesas electorales.

Art. 18. En cada Sección electoral habrá una 
Mesa encargada de presidir la votación, compuesta 
de un Presidente y de los Interventores nombrados 
por la Junta provincial ó municipal del censo res
pectivamente y por los candidatos que teniendo de
recho á designarlos hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se compondrá 
de cuatro Interventores por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección elec
toral el Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó 
en el término municipal hubiere más de una Sec
ción, presidirán los Tenientes de Alcalde ó Gonce- 
jales por su orden, ó en su defecto los Alcaldes de 
barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los Al
caldes, Tenientes y Regidores que desempeñen sus 
cargos interinamente por causa de suspensión ad
ministrativa de los propietarios, cuando contra és
tos no se hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de Alcaldes y 
Concejales contra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento, cesarán diez días antes del seña
lado para la votación.

Art. 19. Tendrán derecho á nombrar Interven
tores para las Mesas electorales en las Secciones 
que comprenda el distrito los candidatos siguientes:

a) En las elecciones provinciales:
1 ." Los ex Diputados provinciales que hayan 

representado en virtud de elección popular el mis
mo distrito, ú otro cualquiera de la provincia.

2 .° Los que hubiesen luchado en el mismo dis
trito en elecciones para Diputados provinciales an
teriores y obtenido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos.

3 .° Los candidatos para Diputados provinciales 
propuestos por medio de cédulas firmadas por elec
tores del respectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan cuando menos á la vigésima 
parte del total de los comprendidos en la lista ul
timada del distrito.

En las elecciones de Concejales:
1 ." Los ex Concejales del mismo Municipio que 

lo hubieran sido en virtud de elección popular, ex
ceptuando los que no pueden ser reelegidos, con
forme al art. 62 de la ley Municipal vigente, refor
mado por la ley de 9 de Julio de 1889.

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo Mu
nicipio, en elecciones municipales anteriores y ob
tenido la quinta parte por lo menos del total de vo
tos emitidos.

3 .° Los candidatos para Concejales propuestos 
por medio de cédulas firmadas por electores d.el mis
ino Municipio, ó por actas notariales con interven
ción del funcionario competente, cuyos electores 
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asciendan cuando menos A la vigésima parte del 
total de los comprendidos en la lista ultimada del 
Municipio.

Las solicitudes á la Junta provincial en las elec
ciones de Diputados provinciales y á la municipal 
en las de Concejales pidiendo la declaración .le can
didatos se dirigirán hasta el domingo inclusive an
terior al señalado para la votación respectiva. Las 
fechas de las solicitudes y propuestas serán preci
samente posteriores á la de la convocatoria.

.La Junta provincial ó la municipal en su caso, 
declarará candidatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo á este articulo, y el efecto 
de la declaración se entenderá exclusivamente para 
la facultad de nombrar Interventores de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á más de una 
propuesta.

Art. 20. El domingo inmediato anterior al se
ñalado para la elección, á las ocho de la mañana, 
la Junta provincial del Censo, ó la municipal según 
los casos, se constituirán en sesión pública, de
biendo asistir los candidatos por sí ó por medio de 
apoderados en forma legal.

Dos electores presentatán personalmente cada 
propuesta, respondiendo de la autenticidad de sus 
firmas, y leídas éstas y las comunicaciones que se 
hayan dirigido á la Junta por los designados en los 
números l.°, 2.° y 3.° del artículo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que reunan las con
diciones señaladas en dicho artículo, expidiéndoles 
la correspondiente credencial.

En las islas Baleares y Canarias la Junta pro
vincial, ó la municipal en su caso, anticiparán la 
sesión pública para la proclamación de candidatos 
y designación de Interventores, el tiempo necesario 
á fin de que puedan comunicarse oportunamente á 
las demás islas del Archipiélago respectivo. En es
te caso se anunciará dicha sesión diez días antes en 
el BoUM oficUl, en las elecciones provinciales; y 

edicto, bando ó pregón en la forma acostumbra
da en cada localidad en las elecciones de Concejales.

Art. 21. En el mismo acto, los candidatos pro
clamados, ó sus representantes debidamente autori- 
dos, podrán hacer la designación de Interventores 
y de suplentes para cada Mesa de las que en el res
pectivo distrito municipal ó provincial hayan de 
constituirse. .

Art. 22. La Junta levantará acta expresiva de 
los nombres de los candidatos proclamados y los 
de sus Interventores y suplentes, y dentro del si
guiente día, á más tardar, la comunicará por plie
go certificado, cuando se trate de elecciones de Di
putados provinciales, á los Alcaldes y Presidentes 
de las Mesas de las Secciones respectivas, y á todos 
los designados para Interventores y suplentes, ci
tando á éstos para el día y hora en que haya de 
comenzar la votación.

En las elecciones municipales la comunicación 
del acta se hará en el mismo día al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento y á todos los designados 
para Interventores y suplentes, citándolos como 
dispone el párrafo anterior. Si el Municipio consta
ra de más de una Sección, dicha acta se comunica
rá también á los Presidentes de las Mesas de las 
Secciones que no haya de presidir el Alcalde.

En estos casos, como en cualquier otro de los 
comprendidos en este decreto, si las comunicacio
nes postales ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las resoluciones, se tra
mitarán estas telegráficamente, sin perjuicio de 
hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados, ó sus represen
tantes que reclamasen certificaciones de los nom
bramientos de Interventores, se les facilitará den
tro de las veinticuatro horas. Estas certificaciones 
servirán de credencial á los nombrados para que se 
les admita como tales; bajo la responsabilidad del 
Presidente.

Los Interventores designados y sus suplentes 
que no acepten el nombramiento, lo manifestarán 
por escrito á la Junta municipal antes de la hora 
señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entien
de que aceptan y quedan obligados al desempeño 
del cargo

Art. 23. Para ser Interventor se requiere ser 
elector en el Municipio en que haya de constituirse 
la Mesa, y saber leer y escribir.

Art. 24. Si solamente se hubiera proclamado 
un candidato, éste podrá designar dos Intervento
res y dos suplentes para cada Sección. Si se pro
claman dos ó más candidatos, cada uno nombrará 
un Interventor y un suplente para cada Sección.

Art. 25. La Junta provincial, ó la municipal 
en su caso, nombrará además para cada Mesa de 
las Secciones que comprenda el distrito dos Inter
ventores, que correspondan á la Sección respectiva, 
que sepan leer y escribir, y que por su edad y cir
cunstancias ofrezcan garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la 
Junta de las listas que puede presentar en el acto 
cada uno de los candidatos proclamados. Si hubie
ra más de una lista no podrá la Junta tomar los 
dos Interventores de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas deberá com
prender cuando menos diez nombres para cada Sec
ción. Si los candidatos no usaran de este derecho 
nombrará la Junta dichos dos Interventores sin la 
limitación precedente.

Si no se hubiere proclamado ningún candidato 
ó en caso de haberlos éstos no ejercitaran su dere
cho á proclamar Interventores para todas ó alguna 
de las Secciones, la Junta nombrará para todas 
ellas el número necesario de Interventores y sus 
suplentes hasta completar el número de cuatro en 
cada Sección.

La Junta hará el nombramiento de Interventores 
que á la misma corresponde designar con arreglo 
á los párrafos precedentes en la sesión que celebre 
el domingo anterior al de votación, teniendo en 
cuenta el número de que debe componerse cada 
Sección, que es el de cuatro, y los que hayan podi
do nombrar los candidatos proclan?ados.

En ningún caso dejará de nombrar la Junta dos 
Interventores y dos suplentes para cada Sección de 
las que comprenda el distrito.

Art. 26. La Mesa, com¡mesta del Presidente y 
de los Interventores nombrados con arreglo á los 
artículos precedentes, se constituirá á las siete de la 
mañana en el local designado para la votación, el 
domingo en que ésta debe tener lugar,
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Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como sus suplentes, que no se hayan excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por el Presi
dente, á fin de que concurran á desempeñar su co
metido antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los 
Interventores y suplentes, y si no llegaran á cuatro, 
se completará dicho número con electores que estén 
en el local, prefiriendo á los de mayor edad que se
pan leer y escribir.

En cualquier momento después de constituida la 
Mesa en que se presenten los Interventores nombra
dos por la Junta respectiva, según se trate de elec
ciones de Diputados provinciales ó de Concejales, ó 
candidatos proclamados, entrarán dichos Interven
tores en el ejercicio de sus funciones, continuando 
también los que hubieren tornado asiento en la 
Mesa.

Art. 27. La votación se hará precisamente en la 
Sala capitular de los Ayuntamientos; y en donde 
hubiere más de una Sección, en los locales destina
dos á Escuelas públicas. Si éstos no fueren en nú
mero suficiente, el Ayuntamiento designará otros 
que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para la elección, el 
Alcalde anunciará por medio de edictos, que se fija
rán en todos los pueblos de que consta cada Sección, 
Jos locales en que hayan de constituirse las respec
tivas Secciones electorales, y á la vez lo comunica
rá á la Junta provincial en las elecciones de Dipu
tados provinciales, y á Ja municipal en las de Con
cejales, sin que después pueda variar la desig
nación.

Los locales en donde se verifique la elección se 
abrirán al público antes de las ocho de la mañana.

TÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPÍTULO PRIMERO
De las Dotacioues.

Art. 28. En toda convocatoria para elecciones 
de Diputados provinciales ó Concejales, sea ésta 
general ó parcial, se señalará un sólo día, que será 
siempre domingo, para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas 
las secciones en el día designado, comenzando á las 
ocho en punto de su mañana y continuando sin in
terrupción hasta las cuatro de la tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrada, y comenzará el 
recuento de votos.

Si por alteración material del orden público no 
pudiese tener lugar la votación en alguna Sección 
en el día señalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola tan luego como se haya restablecido 
el orden para el día inmediato siguiente en todos 
los pueblos de que se componga la Sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en el 
mismo día conocimiento á la Junta provincial en 
las elecciones de Diputados provinciales, y á la mu
nicipal en la de Concejales

Art. 29. La votación será secreta, y se hará en 
la siguiente forma:

El Presidente anunciará «empieza la votación», 
Los electores se acercarán á la Mesa uno á uno, y 
diciendo su nombre, entregarán por su propia ma- I 

no al Presidente una papeleta blanca doblada, en 
la cual estará escrito ó impreso el nombre del can
didato ó candidatos á quienes den su voto para 
Diputados ó Concejales.

El Presidente depositará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, que será de cristal ó vidrio 
transparente, después de cerciorarse por el examen 
que harán los Interventores de las listas del censo 
electoral de que en ellas está inscrito el nombre del 
votante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre 
del elector) vota». En todo caso el Presidente ten
drá constantemente á la vista del público la papele
ta desde el momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Interventores al me
nos anotarán en la lista numerada los electores que 
voten, por el orden con que emitan su voto, con
frontarán sus nombres con los de las listas definiti
vas, y expresarán en la anotación el número con 
que en éstas aparezcan.

Art. 30. El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares certifi
cados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo 
que se presentare á votar como elector ocurriese 
duda, por reclamación que en el acto hiciere publi
camente otro elector negándola, se suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al final de la vota
ción decida la Mesa lo que corresponda sobre la re
clamación propuesta.

Art. 31. Ningún elector podrá votar en otra 
Sección que aquella á que corresponda, según el 
Censo electoral.

Art 32. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va á 
concluir la votación, y no se permitirá entrar á na
die más en el local, cerrando las puertas del mismo 
si lo considerase preciso. Preguntará si alguno de 
los electores presentes ha dejado de votar, y se ad
mitirán los votos que se den á continuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa deci
dirá por mayoría en vista de las cédulas de vecin
dad y del testimonio de los electores presentes, so
bre la admisión de aquellos respecto de cuya identi
dad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al 
Tribunal competente para que exija la responsabi
lidad del que aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ó la del quejo haya negado falsamente. A seguida 
votarán los individuos de la Mesa y se firmarán por 
los Interventores las listas de votantes al margen 
de todos sus pliegos y á continuación del último 
nombre escrito.

Art. 33. Terminadas estas operaciones, el Pre
sidente declarará cerrada la votación y comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyendo el mismo en 
alta voz las papeletas, que extraerá una á una de la 
urna, y poniéndolas de manifiesto á los Interven to
tes, que confrontarán el número de ellas con el de 
votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no conten
gan nombres propios de personas, ó contuvieren es
critos varios cuyo orden no puede determinarse, se 
considerarán en blanco. Cuando haya varios nom
bres escritos unos después de otros sólo se tendrán 
en cuenta el primero ó los primeros, hasta el núme
ro de candidatos que, según el art. 16, tenga dere



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 757

cho á votar cada elector, y los demás se reputarán 
no escritos. Si algún elector presente, Notario ó 
candidato proclamado tuviere duda sobre el conteni
do de una papeleta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto, y deberá concedérsele, que la exa
mine. En los casos de faltas de ortografía, leves di
ferencias de nombres y apellidos, inversión ó supre
sión de algunos de éstos, se decidirá en sentido fa
vorable á la validez del voto y á su aplicación en 
favor de candidato conocido cuando no figure en la 
elección otro con quien pueda confundirse. Si sobre 
esto ó sobre la inteligencia de la papeleta no hubie
re desde luego unanimidad en la Mesa, se reservará 
para la terminación del escrutinio la decisión de la 
duda, y entonces se hará por mayoría.

Art. 34. Hecho el recuento de los votos según 
resulte de las operaciones anteriores, preguntará el 
Presidente si hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó después de 
resuelta por la mayoría de la Mesa las que se pre
senten, anunciará en alta voz su resultado, especi
ficando el número de papeletas leídas, el de los vo
tantes y el de los votos obtenidos por cada candi
dato.

Art. 35. En seguida se quemarán, á presencia 
de los concurrentes, las papeletas extraídas de la 
urna, con excepción de aquellas á que se hubiere 
negado validez ó que hubieren sido objeto de algu
na reclamación, las cuales se unirán todas al acta, 
rubricadas por ios Interventores, y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposición de la Diputación 
ó del Ayuntamiento en su día.

Art. 36. El resultado del escrutinio se publicará 
inmediatamente por certificación, fijada en la parte 
exterior del edificio en que se haya verificado la 
elección, y remitiendo otras iguales al Ministerio de 
la Gobernación y al Presidente de la Junta provin
cial ó al de la municipal, según el caso, para su in
serción en el primer número que se publique del 
Boletín oficial ó su publicación por edicto, ó en la 
forma¿acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones de enviarán en el acto, bajo 
la responsabilidad del Presidente de la Mesa, y de 
la manera prevenida en los párrafos primero y se
gundo del art 38.

Se darán también en el acto las certificaciones del 
mismo que pidan los candidatos presentes, ó Nota
rios ó electores.

Art. 37. Concluidas todas las operaciones ante
riores, y á puerta cerrada, el Presidente y los In
terventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, 
en la cual se expresará detalladamente el número 
de electores que haya en la Sección, según las listas 
del Censo electoral, el de los electores que hubiesen 
votado, y el de los votos obtenidos por cada candi
dato, y se consignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas formuladas en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escrutinio, y las re
soluciones motivadas de la Mesa sobre ellas, con los 
votos particulares si los hubiere.

El acta, con todos los documentos originales á 
que en ella se haga referencia y las papeletas de 
votación reservadas, según el art. 35, se archivará 
en la Secretaría de la Junta municipal del Censo, 
á cuyo Presidente será remitida al efecto antes de 

las diez de la mañana del día siguiente inmediato 
al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo 
consignado en el acta, ó de cualquier extremo de 
ella, á todo elector, ó candidato que lo solicite.

Art. 38. Dos copias literales del acta, autoriza
das por todos los individuos de la Mesa, serán en
tregadas inmediatamente en la Administración ó es
tafeta más cercana, en pliegos cerrados y sellados, 
en cuya cubierta certificarán de su contenido todos 
los individuos de la Mesa.

El Administrador del Correo dará recibo con ex
presión del día y hora en que le fueren entregados 
los pliegos, y certificados, los remitirá inmediata
mente al Ministerio déla Gobernación y al Presi
dente de la Junta municipal de la cabeza del distrito 
electoral,

En las elecciones de Diputados provinciales se re
mitirá también otra copia literal del acta igualmen
te autorizada y certificada al Secretario de la Jun
ta provincial. e

La entrega de estos pliegos en la Administra
ción de Correos deben hacerla el Presidente de la 
Mesa y el Interventor nombrado, según el artículo 
siguiente, y siendo ambos responsables de la omi
sión ó retraso que no estén plenamente justificados 
en el cumplimiento de esta obligación.

Cuando el envió de los pliegos haya de hacerse 
á Presidentes de Juntas que residan en la misma po
blación que las Mesas electorales, se entregará per
sonalmente en las respectivas ¡Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á que seles 
expidan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 39. Antes de disolverse la Mesa electoral, 
designará á uno de sus Interventores para concu
rrir en representación de la Sección á la Junta de 
escrutinio general.

Esta designación se hará por mayoría de los in
dividuos de la Mesa, resolviéndose el caso de em
pate en favor del Interventor de más edad de los 
que hubiesen obtenido igual número de votos. Al 
designado se le dará la credencial correspondiente 
de su nombramiento, firmada por el Presidente y 
todos los Interventores, y otra copia literal del ac
ta, igual á las remitidas al Secretario de la Diputa
ción provincial y al Presidente de la Junta munici
pal del Censo.

En las elecciones municipales, y cuando el Muni
cipio tenga una sola Sección no se hará la designa* 
ción expresada en los párrafos anterioros.

Art. 40. El Presidente de la Mesa tendrá den
tro del Colegio electoral autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia de esta ley. 
Las Autoridades locales prestarán dentro y fuera 
del Colegio al Presidente los auxilios que éste les 
pida y no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios los electo
res de la Sección, los candidatos proclamados por la 
Junta provincial, los Notarios para dar fé de cual
quier acto relacionado con la elección y que no se 
oponga al secreto de la votación, y los dependien
tes de la Autoridad que el Presidente requiera. El 
Presidente de la Mesa cuidará de que la entrada 
al local se conserve siempre libre y expedita á las 
personas expresadas.
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Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus de
legados podrán entrar en los Colegios electorales, 
siempre que lo exija el ejercicio de su cargo.

Art. 41. Eu las elecciones de Diputados provin
ciales las estaciones telegráficas de servicio limita
do estarán abiertas desde las ocho de la mañana del 
domingo en que tenga lugar la elección hasta las 
doce de la noche del día en que se verifique el es
crutinio general.

Art. 42. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palo, bastón ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento notorio tuvieran ne
cesidad absoluta de apoyo para acercarse á la Mesa; 
pero éstos no podrán permanecer dentro del local 
más que el tiempo puramente necesario para dar su 
voto. El elector que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órdenes del Presiden
te, será expulsado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección, sin perjuicio de cualquie
ra otra responsabilidad en que incurra.

Las Autoridades podrán, sin embargo, usar den
tro del Colegio dél bastón y demás insignias de su 
cargo. -

Art. 43. No podrá estar á la puerta del Colegio 
electora), en ningún caso, la fuerza de instituto ar
mado, ni podrán penetrar en él sino por causa de 
perturbación del orden público, y requerida por el 
Presidente.

(Se concluir A.)

SECCIÓN SEGUNDA

liOBimni) DB LA PROVINCIA IIB ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, he acordado señalar el día 13 
del próximo mes de Diciembre, y hora de las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en 1890 á 
1891 de la carretera de segundo orden de Soria á 
Calatayud, en esta provincia, por el presupuesto de 
9 494 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en 
los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose á disposición del público 
en la Sección de Fomento el presupuesto de contra
ta por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel de la clase 11.a, y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, en 
valores de la Deuda ó metálico, debiendo acreditarlo 
con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publi
cado en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno civil de la provincia de Za

ragoza, fecha 12 de Noviembre último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de acopios 
para conservación en el presente año económico de 
la carretera de segundo orden de Soria á Calatayud, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de la obra, con sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de...... (aquí la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, siendo desechada toda proposi
ción que no esté ajustada al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, he acordado señalar el día 13 
del próximo mes de Diciembre, y hora de las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios para conservación en 
1890 91 de la carretera de segundo orden de Daroca 
á Calatayud, en esta provincia, por el presupuesto 
de 9.405 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en 
los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose á disposición del públi
co en la Sección de Fomento el presupuesto de con
trata por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos y en papel de la clase 11.“, y arregladas en un 
todo al modelo que á continuación se inserta, y la 
cantidad que ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, en 
valores de la Deuda ó metálico, debiendo acreditar
lo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de esté anuncio, publi
cado en la Gacela de Madrid^ Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno civil de la provincia de Za
ragoza, fecha 12 de Noviembre último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de acopios 
para conservación en el presente año económico de 
la carretera de segundo orden de Daroca á Calata
yud, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de la obra, cou sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la canti
dad de... . (aquí la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; siendo desechada toda pro
posición que no esté ajustada al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, he acordado señalar el día 
13 del próximo mes de Diciembre, y hora de las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios para conservación 
en 1890-91 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia, primera sección, cuesta provincia, 
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por el presupuesto de 9.272 pesetas 21 céntimos.
La subasta se celebrará en este Gobierno civil, 

en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose á disposición del pú
blico en la Sección de Fomento el presupuesto de 
contrata por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel de la clase ll.1, y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, en 
valores de la Deuda ó metálico, debiendo acreditar
lo con el resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publi
cado en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.

1). N. N., vecino de.,.., enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno civil de la provincia de Za
ragoza, fecha 12 de Noviembre último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del servicio de acopios 
para conservación en el presente ano económico de 
la carretera de primer orden de Madrid á Francia, 
primera sección, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de la obra, con suje
ción á los mencionados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....  (aqui la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tijio fijado, siendo desechada to
da proposición que no esté ajustada al presente mo
delo).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, he acordado señalar el día 13 
del próximo mes de Diciembre, y hora de las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios para conservación en 
1890-91 de la carretera de primera orden de Ma
drid á Francia por la Junquera, segunda sección, 
en esta provincia, por el presupuesto de 5.868 pe
setas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil, 
en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose á disposición del pú- i 
blico en la Sección de Fomento el presupuesto de 
contrata por que ha de regirse la subasta.

Las proposiciones se presentarán en jiliegos ce
rrados y en papel de la clase 11.a, y arregladas en 
un todo al modelo que á continuación se inserta, y 
la cantidad que ha de consignarse para tomar par- 1 
te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cé
dula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gacela de Madrid y Bo l e t ín Of ig ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1890.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza, fecha 12 de Noviembre último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del servicio de aco
pios para conservación en el presente año econó
mico de la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por la Junquera, segunda sección, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de la obra, con sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......, 
(aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, siendo desechada toda proposición que 
no esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

La recaudación de las contribuciones territorial é 
industrial del segundo trimestre del actual año, 
tendrá lugar en los pueblos que á continuación se 
expresan y en los días del presente mes que á cada 
uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Partido de Ateca. 
Moros.............................. 12 al 14
Godojos........................... 7 y 8
Valtorres........................ 29 y 30
Cabolafuente................. 18 a! 20
Torrijo............................ 12 a! 14
N nóvalos........................ 11 y 12
Contamina........................... 11 y 12
Pozuel.................................. 9 y 10
Cimballa............................... 9 y 10

Partido de BelcMte. 
Valmadrid...................... 10 y 11
Lagata............................ 22 al 24

Partido de Borja. 
Trasobares..................... 9 al 11

Zaragoza 6 de Noviembre de 1890.—El Admi
nistrador, Ramón Salazar.

La cobranza del segundo trimestre de las contri
buciones territorial é industrial del actual año eco
nómico tendrá lugar en los pueblos de la zona de 
Calatayud que se expresan en los días del mes ac
tual siguientes.
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PUEBLOS. DÍAS.

Purroy............................ y 9_
Santa Cruz deTobed.. 14 y 15
Tierga............................. 14 y 15
Viver de la Sierra.........  14 y 15
Orera............................... 14 y 15
¡llueca............................. 15, 16 y 17
Maluenda........................ 17, 18 y 19
Veliiia de Jiloca.........  17, 18 y 19
Castejóu de Alarba.... 19 y 20
Tobed.............................. 14 y 15
Inogés............................. 14 y 15

Zaragoza 6 de Noviembre de 1890.—El Admi
nistrador, Ramón Salazar.

La recaudación del segundo trimestre del corrien
te año económico por las contribuciones territorial 
é industrial tendrá lugar en los pueblos que á con
tinuación se expresan y en los dias del mes de No
viembre que á cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Castejón de Valdejasa.. 7 y 8
Orés............................... 14 y 15
Val pal mas...................... 20 y 21

Zaragoza 6 de Noviembre de 1890.—El Admi
nistrador, Ramón Salazar. •

SECCIÓN SEXTA.
Las cuentas municipales de esta villa, correspon

dientes al ejercicio de 1888-89, se hallarán expues
tas al público en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de 15 días, á los efectos legales.

Alfajarin 8 de Noviembre de 1890.—El Alcalde, 
Urbano Peralta.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Josefa Graells Aniesa y Grego- 
ria Aragüés Graells, sobre desobediencia grave á la 
Autoridad, se sacan á la venta en pública segunda 
subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de su tasa
ción, las fincas siguientes, sitas en Azuara y sus 
términos:

De Joseja Graells A-niesa.
1 .a Un campo, regadío, en la Chopera, sito en 

la partida Calabaza, de 54 áreas, 41 centiáreas; 
linda al S. con Joaquín Aniesa, al M. con río, al 
P. con Josefa Graells Aniesa y al M. con acequia: 
tasado en 625 pesetas.

2 .a Una casa en la calle de San Juan, señalada 
con el núm. 3; linda por la derecha entrando con 
otra de herederos de Joaquín Alcalá, por la izquier
da con Mariano Obón, por la espalda con Manuel 
Herrando y por el frente con dicha calle: tasada en 
500 pesetas.

3 .a Una casa y todo lo que haya dentro de ella, 
sita en la calle del Horno, con todas las dependen
cias, entre las cuales se comprende la casita que hay 
separada de ésta por paredes que corresponden á 
aquélla, señalada con el núm. 23; linda por la dere
cha entrando con calle del Medio, por la izquierda 
con casa de Blas Casamayor y por detrás con la de 
Manuel Tomás Aniesa: tasada en 5.000 pesetas.

4 .a Y un corral en el Portal de la villa de Azua
ra, paridera en la actualidad, con uti cubierto divi
dido en dos, y un sereno dividido también en dos; 
confrontante por la derecha entrando con era de 
herederos de Tomás Sebastián, por la izquierda con 
pajar y herreñal de Hilario Luna, por detrás con ca
mino de Letúx y por el frente con acequia del Mo
lino de la Carrasca, mediante la entrada á la paride
ra: tasado en 750 pesetas.

De Gregaria Aragüés Graells.
1 .a Un campo en la partida llamada Tornillos, 

de ocho hectáreas, 33 áreas, 75 centiáreas, ó sean 25 
yuntas de tierra; linda al N. con campo de Mariano 
Pión, al S. con tierras de Joaquina Aragüés, al M. 
con las de Nicolás Aragüés y al P. con campo de 
los herederos de D. José P'loría: tasado en 625 pe
setas.

2 .* Un campo en la balsa del Caballo, de tres 
hectáreas, 43 áreas, 28 centiáreas, ó sean seis cahí
ces de tierra; confrontante por O. con camino pú
blico, por M. con campo de Pedro Brinquis, por P. 
con otro de Manuel Tomás y por N. con monte co
mún: tasado en 315 pesetas. ,

3 .a Un pajar y era en la Costera; lindan al O. 
con camino, al M. con Antonio Alcalá, al P. con 
Miguel Raquero y al N. con Pedro Barreras: tasa
dos en 200 pesetas.

4 e Mitad indivisa de un campo en la Alberca, 
de 53 áreas y 63 centiáreas, ó sean 9 yuntas y me
dia de tierra; linda al O. con otro de Faustino Lor- 
da, al M. con senda del Medio, al P. con campo de 
María Aragüés y al N. con acequia; este campo se 
entiende con los olmos que tiene en su frontera: 
tasada dicha mitad en 1,125 pesetas.

5 .a Paridera y cabaña en Varcallén, menos el co
rral alto, adjudicado á su hermano Luis; linda al O. 
con paridera y tierras de Antonio Aragüés, al M. y 
N. con otras de herederos de Mosen Mariano Raque
ro, y al P. con camino público: tasadas en 350 pe
setas.

6 .a Y la mitad indivisa de un campo en la par
tida llamada Fuen de la Olivera, sin la chopera, de 
51 áreas, 25 centiáreas, ó sean 7 hanegas y dos al
mudes de tierra; linda al O. con otro de Josefa Al- 
conchel, al M. con chopera de Joaquín Riberés, al 
P. con paso para la Tejería y al N. con Santiago 
Casamayor: tasada dicha mitad en 325 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 29 de los corrientes, á las diez 
de su mañana; y se advierte que el testimonio de los 
títulos de propiedad de las fincas está de manifiesto 
en dicho expediente, pendiente por la Escribanía del 
que refrenda.

Dado en Belchite á 3 de Noviembre de 1890.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O , Miguel López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


